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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la solicitud de terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación. No hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

Cali, junio 9 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1231 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado:   ANDRÉS FELIPE HENAO MURILLO 

Radicación:  760014003008-2021-00756-00 

 

 

En escrito que antecede, se solicita la terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación, no obstante, se advierte que tal solicitud habrá de denegarse por las razones 

que se entran a explicar.  

 

El artículo 461 del C.G. del P. dispone que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso (…)” (negrillas fuera de texto).  
 
Bajo este precepto normativo, advierte el despacho que la apoderada judicial PAOLA 
ANDREA CÀRDENAS RENGIFO, si bien es cierto tiene facultad para recibir, aquella se 
circunscribe a “recibir documentos” y “recibir el inmueble”, por lo que no resulta viable su 
solicitud. 
 
Ahora, a pesar de que se allegó un escrito suscrito por LINA MARÍA GONZÁLEZ TURIZO en 
calidad de representante legal de la sociedad INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL 
LIBERTADOR S.A. por medio del cual se autorizó a la aludida apoderada judicial “para dar 
por terminado el proceso de la referencia, por pago total de la obligación, efectuado por la 
parte demandada en forma extraprocesal”, no se allegó documento alguno que soportara 
la relación de esa sociedad con la parte demandante y, mucho menos, poder alguno 
otorgado por aquella con la facultad para recibir.  
 
 
Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la TERMINACIÓN del presente asunto, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que presente la solicitud de terminación 

de pago conforme a lo establecido en el el artículo 461 del Código General del Proceso. 
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